
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190052000 Ejecutivo Colfondos Sa Pensiones 
Y Cesantias  

Inversiones Exporting   19/08/2022 Auto Decide - No Da 
Trámite A Solicitud De 
Ejecutante 

05045310500220220010900 Ejecutivo               
                          

Carlos Mario Gutierrez 
Monrroy

Comnet S.A.S. 19/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficio

05045310500220220005600 Ejecutivo               
                          

Elkin Adrian Giraldo 
Rivera

Comnet S.A.S. 19/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficio

05045310500220220011000 Ejecutivo               
                          

Henry Hernan Vivas 
Saldarriaga

Comnet S.A.S. 19/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficio

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8f986e97-2a20-4b51-9eeb-8606f0d1d6ff

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 22 De Agosto De 2022De137



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220002300 Ejecutivo               
                          

Jose Adan Murillo Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Bananera La 
Florida S.A.

19/08/2022 Auto Ordena - Ordena 
Requerir A Banco

05045310500220220034600 Fuero Sindical Eugenio Miguel Herrera 
Blanquicet

Sociedad Expobananas 
S.A.S.

19/08/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante. 

05045310500220220036100 Ordinario Adalberto  Anichiarico 
Sanchez

Agricola Sara Palma Sa  
 

19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

05045310500220220025800 Ordinario Argenida  Herrera 
Gomez

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

19/08/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada La Demanda A 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público, Oficina De 
Bonos Pensionales

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8f986e97-2a20-4b51-9eeb-8606f0d1d6ff

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 22 De Agosto De 2022De137



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210014000 Ordinario Jonadab  Ortigosa 
Vargas

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A., 
Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa, 
Compañia Frutera De 
Sevilla Llc, Sociedad 
Buceo Industrial Y 
Dragados De Uraba, 
German Eladio Adarve 
Robayo, Augura, 
Uratopo S.A.S.

19/08/2022 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante, A 
Uratopo S.A.S. Y A Augura 
- Reprograma Audiencia 
De Trámite Y Juzgamiento 

05045310500220210066500 Ordinario Jose Eleazar Mesa 
Franco

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sotragolfo

19/08/2022 Auto Ordena - Ordena 
Archivo Del Expediente

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8f986e97-2a20-4b51-9eeb-8606f0d1d6ff

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 22 De Agosto De 2022De137



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210059700 Ordinario Kathlyn Stefy Duran 
Ramirez

Promotora Plaza Del 
Rio Sas, Tecno Punto 
Centro

19/08/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220210037000 Ordinario Luis Enrique Roman 
Roman

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos, Iversiones 
Cabo De Hornos S.A.S

19/08/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Axa 
Colpatria Seguros De Vida 
S.A Y Mapfre Colombia 
Vida Seguros Reconoce 
Personeria Y Corre 
Traslado

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8f986e97-2a20-4b51-9eeb-8606f0d1d6ff

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 22 De Agosto De 2022De137



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210015000 Ordinario Milson  Correa Carmona Admistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
Sa, Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S. A

19/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas 

05045310500220220014500 Ordinario Ohider Manuel Madera 
Murillo

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Pedro Gullermo 
Magallanes 

19/08/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante 

05045310500220220029200 Ordinario Ramon Alberto 
Cuadrado De La Cruz Y 
Otro

Bananera Agrofuturo 
S.A.S

19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8f986e97-2a20-4b51-9eeb-8606f0d1d6ff

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 22 De Agosto De 2022De137



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210045700 Ordinario Samuel Enrique Solano 
Ariza

Porvenir S.A Y 
Colpensiones

19/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas 

05045310500220220009700 Ordinario Yicelit Isaura Leon Vega Corporacion Soluciones 
Integrales De Colombia

19/08/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Gesinco - 
Tiene Por No Contestada 
La Demanda Por Gesinco- 
Tiene Notificada A 
Protección S.A.- Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Protección S.A.- Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada. 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

8f986e97-2a20-4b51-9eeb-8606f0d1d6ff

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

PROVIDENCIA   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1109  
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA   ÚNICA  
EJECUTANTE  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
EJECUTADA  C.I. INVERSIONES EXPORTING COLOMBIA 

S.A.S.  
RADICADO  05-045-31-05-002-2019-00520-00   
TEMA Y 
SUBTEMAS  

MEMORIALES  

DECISIÓN  NO DA TRÁMITE A SOLICITUD DE 
EJECUTANTE   

  
En el proceso de la referencia, atendiendo el memorial allegado por la PARTE 
EJECUTANTE vía correo electrónico el 10 de agosto de 2022 consistente en 
solicitud de medida de embargo, este despacho NO DA TRÁMITE al mismo 
por repetitivo, toda vez que mediante auto interlocutorio No. 540 de 09 de junio 
de 2022, el despacho resolvió dicha petición y el día 10 de junio del mismo año, 
se compartió el expediente digital con el oficio de embargo para su 
correspondiente trámite.   
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 

 

              

   

   

  

    
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

137 hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 8592a5eea5d976cec75f4fc0bd9ca557ccbc4a1ecd94d2acf1994ead762bd98c

Documento generado en 19/08/2022 03:15:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE EJECUTANTE la respuesta al oficio 554 de 13 de mayo de 2021, 
allegada al despacho por parte de Transunión, visible a folios 102 a 111 del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
A.Nossa 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

      

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1104 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE CARLOS MARIO GUTIÉRREZ MONROY 
EJECUTADO COMNET S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00109-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

OFICIOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 
OFICIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

137 hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38e1b2a43215b7c397d172d7f1e5d0687682e798929dba90cff27d61283f0435

Documento generado en 19/08/2022 03:15:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE EJECUTANTE la respuesta al oficio 553 de 13 de mayo de 2021, 
allegada al despacho por parte de Transunión, visible a folios 197 a 206 del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
A.Nossa 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

      

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1103 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ELKIN ADRIAN GIRALDO RIVERA  
EJECUTADO COMNET S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00056-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

OFICIOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 
OFICIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

137 hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6a8a90cfe7ad63eb26088af5ae6937fe05f561560777d47617293bf6f0e9925

Documento generado en 19/08/2022 03:15:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE EJECUTANTE la respuesta al oficio 555 de 13 de mayo de 2021, 
allegada al despacho por parte de Transunión, visible a folios 108 a 117 del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
A.Nossa 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1105 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE HENRY HERNÁN VIVAS SALDARRIAGA 
EJECUTADO COMNET S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00110-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

OFICIOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 
OFICIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

137 hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)       

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1106 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JOSÉ ADÁN MURILLO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTRA 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00023-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EMBARGO 

DECISIÓN  ORDENA REQUERIR A BANCO 
 
En el proceso de la referencia, mediante memorial obrante a folios 172 a 
183 del expediente, el establecimiento bancario BANCOLOMBIA indica 
que congeló los dineros que le fueron ordenados retener en el oficio de 
inscripción de embargo, pero que sólo los pondrá a disposición del 
Despacho “cuando cobre ejecutoria la sentencia”. 
 
Por consiguiente, por ser procedente, se accede a la solicitud que eleva la 
apoderado judicial de la parte ejecutante visible a folios 185 a 187, por 
tanto, se ordena oficiar a la institución financiera, advirtiéndole sobre las 
consecuencias legales de continuar renuente a cumplir con el 
perfeccionamiento de la medida cautelar; y se le prevendrá, una vez más, 
para que proceda de la manera indicada en la Parte Final del Numeral 10 del 
Artículo 593 del Código General del Proceso, o sea, constituyendo 
certificado de depósito y poniéndolo a disposición del Juzgado, dentro de 
los 3 días siguientes al recibo de la comunicación. 
 
A efectos de lo anterior, expídase por Secretaría el correspondiente oficio 
de requerimiento, en el cual indicará expresamente que en el presente 
evento se encuentra ejecutoriado el auto que ordenó seguir adelante con la 
ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

A.Nossa 
 

 
              

   
   
  
    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 137 hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No.1097 
PROCESO ESPECIAL de FUERO SINDICAL - ACCION DE 

REINTEGRO 
DEMANDANTE EUGENIO MIGUEL HERRERA BLANQUICET 
DEMANDADO SOCIEDAD EXPOBANANAS S.A.S. 
INTERVINIENTE SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

AGROINDUSTRIA PECUARIA Y FRUTERA DE 
COLOMBIA “SINTRAFRUCOL” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00346-00 
TEMAS Y SUBTEMAS  NOTIFICACIONES 
DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE. 

 
En el proceso de referencia, en consideración a que el 18 de agosto de 2022 a las 11:28 a.m., fue 
allegado al juzgado por el apoderado judicial del accionante, mensaje de datos con envío 
simultáneo al correo electrónico de notificaciones judiciales de SOCIEDAD EXPOBANANAS 
S.A.S. (sociedadexpobananas@gmail.com) y a los correos electrónicos sintrafrucol@gmail.com 
y payaressegundo28@gmail.com, adjuntando ejemplar de la demanda, anexos y auto admisorio, 
se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que aporte al despacho la constancia de 
acuse de recibo o la evidencia de acceso al mensaje de datos respecto de la demandada y el 
sindicato vinculado, a efectos de estudiar la notificación efectuada en los términos del artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se anota que, respecto al interviniente, SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
LA AGROINDUSTRIA PECUARIA Y FRUTERA DE COLOMBIA “SINTRAFRUCOL”, 
se deberán allegar los soportes que acrediten que la dirección electrónica a la cual se dirigió la 
notificación, es el que corresponde al empleado para notificaciones judiciales por parte del 
mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.137 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda recibida por reparto electrónico el 11 de 
agosto de 2022 a las 4:46 p.m., presentada al Despacho con envío simultáneo a la sociedad 
AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. (CAD@sarapalma.com.co) y, al reunir los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 
13 de junio del 2022 el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por ADALBERTO ANICHIARICO SÁNCHEZ, en contra de 
AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al Representante legal y/0 
a quien haga sus veces de AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. a través del canal digital 
para notificaciones judiciales que figura en el certificado de existencia y representación 
legal actualizado. Lo anterior, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días 
hábiles de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de 
apoderado judicial. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente al abogado RAMÓN EMILIO GRACIANO 
BRAND identificado con cédula de ciudadanía No.71.983.789 y portador de la Tarjeta 
Profesional N°278.652 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°832 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ADALBERTO ANICHIARICO SÁNCHEZ 
DEMANDADO AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00361-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA  



 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.137 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1098/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  ARGENIDA HERRERA GOMEZ  
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00258 -00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS NOTIFICACIONES  

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES 

 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 17 de agosto de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a la llamada a integrar el contradictorio por 
pasiva  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, OFICINA 
DE BONOS PENSIONALES, la cual se efectuó a la dirección electrónica 
verificada de la citada vinculada, y la correspondiente constancia de acuso de 
recibido con fecha del 17 de agosto del 2022, SE TIENE POR NOTIFICADA 
A MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, OFICINA DE 
BONOS PENSIONALES desde el día 19 de agosto del 2022.  

 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220025800 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 137 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1100 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JONADAB ORTIGOSA VARGAS EN NOMBRE PROPIO Y 

EN REPRESENTACION DE SAMUEL ORTIGOSA 
HINESTROZA Y DULCE MARÍA ORTIGOSA PALACIOS- 
MIGUEL ÁNGEL ORTIGOSA TAFUR- PAOLA ANDREA 
PALACIOS GONZÁLEZ 

DEMANDADOS GERMÁN ELADIO ADARVE ROBAYO- URATOPO S.A.S.- 
GEODRAGADOS S.A.S.- C.I. UNIBÁN S.A.- C.I. BANACOL 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN- AUGURA- CFS LOGISTICS 
LLC. (SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA)- LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00140-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

REQUERIMIENTOS - AUDIENCIAS 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE, A URATOPO 
S.A.S. Y A AUGURA - REPROGRAMA AUDIENCIA DE 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

  
En el proceso de la referencia, atendiendo a que en la Audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas realizada por 
el despacho el 08 de junio de la presente anualidad, diligencia en la cual fueron decretadas 
a la PARTE DEMANDANTE, oficios dirigidos a C.I. BANACOL S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN y al MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la codemandada 
URATOPO S.A.S. oficio dirigido a COOMEVA E.P.S., se REQUIERE a los mismos, 
a fin de que procedan a gestionar el trámite de los oficios correspondientes, que fueron 
elaborados por el juzgado y se encuentran disponibles en la plataforma Tyba desde el 14 
de junio hogaño para su trámite. Lo anterior, por cuanto a la fecha, no ha sido allegada 
evidencia de su remisión a los destinatarios y mucho menos las respuestas a dichos 
requerimientos, siendo necesario REPROGRAMAR la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO que se encontraba fijada para el miércoles 24 de agosto de 2022. 
 
Así las cosas, se FIJA como nueva fecha y hora para la realización de la diligencia citada, 
el miércoles DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 
9:00 A.M. 
 
Finalmente, también SE REQUIERE a AUGURA para que en cumplimiento de lo exigido 
por esta agencia judicial en la vista pública del pasado 08 de junio, proceda a la mayor 
brevedad, allegue con mejor calidad, copia del contrato suscrito entre AUGURA y 
GEODRAGADOS S.A.S., visible a folios 474 a 486 del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.137 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1095/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JOSE ELEAZAR MESA FRANCO   

DEMANDADO SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 
LIMITADA “SOTRAGOLFO LIMITADA” Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00665-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS ARCHIVO  

DECISIÓN  ORDENA ARCHIVO DEL EXPEDIENTE  

 
En el proceso de la referencia,  sin que exista trámite alguno pendiente por 
resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre 
del expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 137 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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Proyectó: L.M.C.B 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1108 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE KATHLYN STEFY DURÁN RAMÍREZ 
DEMANDADO PROMOTORA PLAZA DEL RÍO S.A.S Y OTRO 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00597-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 17 de agosto de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 08 de  julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 137 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 22 de 
agosto de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1096/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUIS ENRIQUE ROMAN ROMAN  

DEMANDADO INVERSIONES CABO DE HORNOS S.A.S, 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
OFICINA DE BONOS PENSIONALES 

LLAMADAS EN 
GARANTIA  

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., ALIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A., Y MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00370-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS NOTIFICACIONES 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A Y MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS – RECONOCE PERSONERIA Y 
CORRE TRASLADO  

 
En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
 
Teniendo en cuenta que el 17 de agosto de 2022, el abogado JUAN FERNANDO 
ARBELÁEZ VILLADA, actuando en calidad de apoderado judicial de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS,  y el 18 de agosto del 2022, el abogado JUAN 
CAMILO ARANGO RIOS actuando en calidad de apoderado judicial de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, sin encontrarse efectivamente 
notificados del auto admisorio de la demanda y el auto que admite el llamamiento 
en garantía, aportan poderes para representar las citadas vinculadas, el Despacho 
considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Art. 
145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 



de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

Por consiguiente, los memoriales allegados al Despacho por las vinculadas 
permiten inferir claramente que tienen pleno conocimiento del proceso que cursa 
en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE TIENE NOTIFICADA 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 
personal a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 
ibidem.  
 
La notificación referida se entenderá surtida a partir del día siguiente al de la 
notificación de este auto por estados, fecha desde la cual, las llamadas en garantía 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A y MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS, debidamente representada por apoderado (a) judicial 
constituido, dispone del término de diez (10) días para dar CONTESTACION a la 
presente demanda y al correspondiente llamamiento en garantía.  
 
SE ADVIERTE a las notificadas que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220210037000  
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
Visto el poder otorgado por el representante legal de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A, visible en el documento 46 del expediente digital, se 
RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JUAN CAMILO 
ARANGO RIOS, portador de la Tarjeta Profesional No. 114.894 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del 
poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 
Proceso. 
 
Visto el poder visible en el documento 45 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JUAN FERNANDO ARBELÁEZ 
VILLADA, portador de la Tarjeta Profesional No. 81870 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para representar a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en consonancia con los articulo 73 
a 77 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
    
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 137 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1099 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MILSON CORREA CAMRONA 
DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00150-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, el 18 de agosto de 2022 a la 1:51 p.m. fue recibido en el 
juzgado, memorial por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por medio del cual aporta constancia de 
pago de costas dentro del asunto. 
 
Por lo indicado, se procede a PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el memorial 
aludido y cuyo enlace de acceso se relaciona a continuación:  
 
28MemorialPagoCostasPorvenir.pdf 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.137 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1093 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE OHIDER MANUEL MADERA MURILLO 
DEMANDADOS PEDRO GUILLERMO MAGALLANES RIVERA- 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00145-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 17 de agosto de 2022 fue allegado 
memorial por la PARTE DEMANDANTE para el estudio de la notificación personal 
aportada, vista la misma a folios 73 a 77 del expediente digital, se REQUIERE A LA 
PARTE DEMANDANTE a fin de que, en primer lugar, acredite el contenido de los 
mensajes de datos remitidos a los codemandados, pues de los documentos aportados no es 
posible acceder al contenido de los archivos citados como adjuntos y, en segundo lugar, 
deberá aportar las constancias de acuse de recibo o evidencias de acceso al mensaje de 
datos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.137 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en legal término el 05 de 
agosto de 2022 a la 1:22 p.m., presentada al Despacho  con envío simultáneo a la sociedad 
BANANERAS AGROFUTURO S.A.S. (montesol@bananerasmontesol.com.co) 
habiendo corregido los yerros indicados en providencia del 28 de julio de 2022 y al reunir 
los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por RAMÓN ALBERTO CUADRADO DE LA CRUZ y 
EDILMA LÓPEZ GUISAO, en contra de BANANERAS AGROFUTURO S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al representante legal o a 
quien haga sus veces de la sociedad BANANERAS AGROFUTURO S.A.S. a través del 
canal digital para notificaciones judiciales que figura en el certificado de existencia y 
representación legal actualizado. Lo anterior, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días 
hábiles de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de 
apoderado judicial. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente al abogado JOHN JAIRO DELGADO 
CADAVID identificado con cédula de ciudadanía No.71.614.631 y portador de la Tarjeta 
Profesional N°88.063 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses de los demandantes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°828 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RAMÓN ALBERTO CUADRADO DE LA CRUZ- EDILMA 

LÓPEZ GUISAO 
DEMANDADO BANANERAS AGROFUTURO S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00292-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO SUBSANACIÓN DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA  



 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.137 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1094 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE SAMUEL ENRIQUE SOLANO ARIZA 
DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00457-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, el 17 de agosto de 2022 a las 4:34 p.m. fue recibido en el 
juzgado, memorial por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por medio del cual aporta constancia de 
pago de costas dentro del asunto. 
 
Por lo indicado, se procede a PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el memorial 
aludido y cuyo enlace de acceso se relaciona a continuación:  
 

44MemorialPagoCostasPorvenir.pdf 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.137 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 22 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°829 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE YICELIT ISAURA LEÓN VEGA 
DEMANDADOS CORPORACIÓN GRUPO EMPRESARIAL SOLUCIONES 

INTEGRALES DE COLOMBIA (GESINCO)- 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00097-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 
AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A GESINCO- TIENE POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA POR GESINCO- TIENE 
NOTIFICADA A PROTECCIÓN S.A.- TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PROTECCIÓN 
S.A.- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.-NOTIFICACIÓN A LA CORPORACIÓN GRUPO EMPRESARIAL 
SOLUCIONES INTEGRALES DE COLOMBIA (GESINCO). 
 
Atendiendo a que el 08 de julio de 2022 se recibió en el juzgado en forma simultánea el 
envío de la notificación personal del auto admisorio a la codemandada CORPORACIÓN 
GRUPO EMPRESARIAL SOLUCIONES INTEGRALES DE COLOMBIA 
(GESINCO) a las direcciones electrónicas de notificaciones judiciales 
contacto@corposic.org y direccion@corposic.org, con evidencia de entrega del mensaje de 
datos el 08 de julio de 2022 a las 10:08 a.m., conforme constancia allegada por la PARTE 
DEMANDANTE el 18 de julio de 2022, se TIENE POR NOTIFICADA 
PERSONALMENTE a esta accionada desde el 13 de julio de 2022. 
 
2.-CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR CORPORACIÓN GRUPO 
EMPRESARIAL SOLUCIONES INTEGRALES DE COLOMBIA (GESINCO). 
 
Visto lo anterior, vencido el término concedido a la CORPORACIÓN GRUPO 
EMPRESARIAL SOLUCIONES INTEGRALES DE COLOMBIA (GESINCO) el 27 
de julio de 2022, sin que la misma allegara respuesta al libelo, se TIENE POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte. 
 
3.-NOTIFICACIÓN A PROTECCIÓN S.A. 
 
Por otro lado, se tiene que el 08 de agosto de 2022, la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. por medio de 
apoderada judicial, allegó al Despacho, contestación a la demanda junto con certificado de 
existencia y representación legal en donde consta que se confiere poder especial por 
escritura pública, en primer lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del 
Código General del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del artículo 145 
procesal laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S.A. desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados; en segundo lugar, 
conforme al poder conferido, SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada 
LILIANA BETANCUR URIBE identificada con cédula de ciudadanía No.32.350.544 y 
portadora de la tarjeta profesional No.132.104 del Consejo Superior de la Judicatura en 
calidad de apoderada judicial de la citada sociedad. 
 
4.-CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR PROTECCIÓN S.A. 
 



 
 

La apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. aportó al despacho el 08 de agosto de 2022 a las 2:15 
p.m., escrito de contestación a la demanda, al cumplir la misma con los requisitos de ley, 
se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte. 
 
5.-PROGRAMACIÓN AUDIENCIA CONCENTRADA. 
 
Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día martes PRIMERO (01) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 A.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de 
aplicárseles las consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi- Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original. 
 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 
 
05045310500220220009700 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
137 fijado en la secretaría del Despacho hoy 22 

DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a032ba301066736a32873065dc28935435fb318533f7d4097473232e1da9214

Documento generado en 19/08/2022 03:16:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


